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En atención al memorial presentado el 18 de julio de 2022, mediante el cual 

el apoderado de la parte demandante presenta sustitución al poder, 

encuentra el Despacho que es viable acceder a lo solicitado. Por 

consiguiente, se reconoce personería al abogado JORGE MARIO SÁNCHEZ 

ARBELÁEZ, para representar los intereses de la parte demandante durante 

la celebración de la audiencia que se llevará a cabo el 28 de julio de 2022. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud allegada en el mismo escrito, se 

ordena el envío del expediente digital al apoderado de la parte demandante 

y, se advierte que el link para acceder a la audiencia, será enviado a los 

apoderados y partes previo a la celebración de la misma, por lo que se 

requiere al abogado JORGE MARIO SÁNCHEZ ARBELÁEZ para que aporte 

su dirección de correo electrónico. 

 

 
LL 



Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d26966a18d8c1442d8f4fe6dc253cedc56e10f825d4a533581cdccbd47b9727f

Documento generado en 21/07/2022 02:58:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


